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INSTRUMENTOS DE FINANCIAMIENTO 

INSTRUMENTO ORGANISMO PROYECTO BENEFICIARIOS FINANCIACIÓN 

Aportes No 
Reembolsables 
(ANR 800) 

FONTAR 
Innovación y 
Desarrollo 
Tecnológico 

Pymes 
$800.000 
Hasta un 50% del costo total 
del proyecto 

Aportes No 
Reembolsables 
(ANR CT-I) 

FONTAR 
Consejerías 
Tecnológicas 

Pymes 
$60.000 
Hasta un 60% del costo total 
del proyecto 

Aportes No 
Reembolsables 
(ANR 800 INT 
Conv 2) 

FONTAR 

Proyectos 
Asociativos de 
cooperación 
Multinacional 

Pymes 
$800.000 
Hasta un 70% del costo total 
del proyecto 

Aportes No 
Reembolsables 
Patentes 
VP 

FONTAR 
Gastos de 
Patentamiento 

Pymes 

u$s 5.000 
 (Patentes en Argentina) 
u$s 75.000  
(Patentes en otros países) 
Hasta un 80% de los gastos 

Aportes 
Reembolsables 
(ARSET) 
VP 

FONTAR 

Prestación y 
Consolidación de 
Servicios 
Tecnológicos 

Instituciones 
Públicas, Privadas 
sin fines de lucro 
y/o las Empresas 

U$s 500.000 a u$s 3.000.000 
Hasta un 80% del total del 
proyecto 

Crédito Fiscal CIC 
Proyectos de 
Innovación y 
Modernización 

Pymes 
$100.000 
Hasta un 50% del costo total 
del Proyecto 

Préstamo Sepyme 
Inversión, bienes de 
capital, construcción 
e instalaciones 

Pymes 
$100.000 - $1.500.000 
Hasta un 70% del costo total 
del proyecto 

Crédito Fiscal Sepyme 
Capacitación de 
RRHH 

Pymes 
Se reintegrará hasta un 8% de 
la masa salarial anual, no 
puede superar los $40.000 

Créditos del 
Bicentenario 

Ministerio de 
Industria 

Inversión Empresas 
Hasta 80% del presupuesto de 
inversión 

Capital Semilla- 
Préstamo de 
Honor 

Ministerio de 
Industria 

Categoría A: 
Prototipo 
Categoría B: 
Emprendimiento 
Categoría C: 
Consolidación de una 
empresa 

Joven Empresario 

A: $30.000 
B: $40.000 
C: $70.000 
 
A tasa 0% 

Empresas 
Madrinas - 
Bonos Crédito 
Fiscal 

Ministerio de 
Industria 

Inversión, bienes de 
capital, insumos, 
capital de trabajo 

Joven Empresario 

Hasta 50% de la inversión, 
inferior al 5 % de los 
impuestos nacionales 
tributados por la empresa 
madrina 


